
 

 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE RECTIFICACION. 

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2025 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Infanta Cristina 

por la que se procede a la rectificación de error material detectado en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Expediente PA SER 2025-11 HUIC “Servicio de mantenimiento integral de 

Electromedicina del Hospital Universitario Infanta Cristina”  

 

ANTECEDENTES. 

PRIMERO.- Mediante Resolución de 3 de julio de 2025 se aprobó el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del expediente Servicio de Mantenimiento Integral de Equipos de 

Electromedicina del Hospital Universitario Infanta Cristina.  

SEGUNDO. – Se han detectado dos errores materiales en el apartado 9.2.1 “Criterios evaluables 

de forma automática por aplicación de fórmulas”, de la Cláusula 1: 

Punto 1.1. Formación previa adicional de los técnicos, en el valor máximo de FAM. 

Punto 1.2. Experiencia profesional adicional, en la puntuación máxima reflejada en el párrafo. 

En el título del criterio está bien, pero no en el párrafo explicativo. 

Se trata de un error material, o de hecho, al que se refiere el artículo 122.1 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

De conformidad con los artículos 122.1 y 124 de la Ley 9/2017, y artículo 109 de la Ley 39/2015 

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tratándose de una 

mera rectificación material, en garantía de los derechos de los licitadores, y en uso de las 

atribuciones indicadas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejera de 

Asistencia sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud,  

 

RESUELVO: 

 

1.- Corregir la errata o error material en los puntos 1.1 y 1.2 del PCAP en el siguiente sentido: 

 

Punto 1.1. Formación previa adicional de los técnicos. 

Valor máximo de FAM: donde dice “será de 35 puntos”, debe decir “será de 15 puntos”. 

 

Punto 1.2. Experiencia profesional adicional, en la puntuación máxima reflejada en el párrafo 

explicativo. 

Donde dice “Se valorará con una puntuación máxima (PM)= 5 puntos,….”, debe decir “Se valorará 

con una puntuación máxima (PM)= 8 puntos”.  

 

 
En Parla, a 16 de julio de 2025.   
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Ref: 47/809505.9/25

 

Este documento se ha obtenido directamente del 

original que contenía la firma auténtica y, para evitar el 

acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el 

código que permitiría acceder al original 



 

 

La Directora Gerente del Hospital Universitario “Infanta Cristina”.  
 
 
 
 
Almudena Santana Magariño. 
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